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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

24350 Anuncio de la Demarcación de Costas en Illes Balears de Información
Pública sobre solicitudes de concesión administrativa de bienes de
dominio público marítimo-terrestre en diversos tramos de costa de las
Islas Baleares.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 22/1988, de 28 de
Julio, de Costas y en el apartado 8 del artículo 152 del Real Decreto 876/2014, de
10  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  General  de  Costas,  se
someten a información pública las solicitudes relativas a los proyectos incluidos en
los siguientes expedientes:

Expediente Peticionario Lugar Término Municipal Objeto

CNC02/06/07/0007 Associació Usuaris Port de Sa Nitja Sa Nitja Es Mercadal Construcción de pantalanes

CNC02/12/07/0014 D. Basili Martí Hidalgo Cala Mitjaneta Ferreries Caseta e instalaciones existentes

CNC02/12/07/0022 Kid's Fun Park, S.L. Arenal de'n Castell Es Mercadal Pasarela madera

CNC02/12/07/0025 Ercavica de inversiones, S.L. Ses Salines Sant Josep de sa Talaia Instalación amarres

CNC02/12/07/0028 Dña. Francisca Tur Tur Cala Xarraca Sant Joan de Labritja Balneario y embarcadero

CNC02/14/07/0062 Ajuntament de Banyalbufar Darrera es Fondalet-Port des
Canonge

Banyalbufar Zona varada

CNC02/16/07/0059 Redexis Gas, S.A. S'Illot Manacor Prolongación Red Gas Natural

La  documentación  estará  a  disposición  del  público  durante  un  plazo  de
VEINTE (20) DÍAS HÁBILES (plazo durante el cual los interesados podrán formular
las alegaciones que estimen oportunas), contados a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado,
pudiendo ser examinados en las oficinas de esta Demarcación de Costas, sita en
C/ Felicià Fuster, 7, 07007, de Palma, solicitando cita previa enviando un correo
electrónico a bzn-dcbaleares@miteco.es indicando nombre, teléfono de contacto y
número de expediente y/o en el siguiente enlace: https://www.miteco.gob.es/es/
costas/participacion-publica/07-CNC-varias2.aspx

Palma, 15 de julio de 2020.- La Jefa de la Demarcación de Costas en Illes
Balears, Almudena Domínguez Garcés.
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